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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

1. Delegación Del gobierno

Secretaría General
Oficina Única de Extranjeros 

5792	 Notificación	en	procedimientos	de	renovación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 en concordancia con el art. 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habiéndose intentando la notificación al interesado, 
sin que haya sido posible practicarla por causa no imputable a esta Oficina de 
Extranjeros, se pone de manifiesto mediante el presente Edicto que se encuentra 
pendiente de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y 
procedimiento a continuación se relacionan.

En virtud de lo anterior, el interesado o su representante debidamente 
acreditado, podrá comparecer en esta Oficina de Extranjeros sita en Carretera 
Nacional 301, Km. 388, Cabezo Cortado, Murcia, en el plazo de 10 días, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para el conocimiento del contenido integro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado 
plazo, la notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el 
día siguiente al vencimiento del plazo para comparecer.

N.º	EXPEDIENTE:	 NOMBRE	Y	APELLIDOS:	 N.I.E:

300020080013948 SAID MANSAR  X4840951A

309920080052369 MOHAMED KAZDABAR  X4347730V

300020090017725 SILVIA MONICA BANEGAS FLORES X9810677G

309920100047864 KIPO HARAWIZI  X4639276S

309920100054381 ABDENNEBI BELAIDI  X8950285L

300020110005741 JOSE MARTINEZ TUTE X7459340A

El Secretario General, Juan José Camarasa Casterá.

NPE: A-110411-5792
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